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POLITICA DEL SISTEMA DE GESTION INTEGRAL

CELUTAXI CITY SAS ofrece prestación de servicio Público de Transporte Terrestre
Automotor Especial y servicio de comunicación modalidad Radio taxi, con un
compromiso y destinación de recursos para satisfacer los requisitos y expectativas
de nuestros clientes y partes interesadas; cumpliendo la legislación en Seguridad y
Salud en el trabajo, medio ambiente y requisitos reglamentarios y contractuales
suscritos por la organización.

Estas actividades se desarrollan en una cultura de mejoramiento continuo de
nuestros procesos para alcanzar nuestros propósitos estratégicos de:

➤ Generar ambientes de trabajo sanos y seguros, a través de la promoción de la
calidad de vida laboral, la prevención de enfermedades laborales y de accidentes
de trabajo que generen lesiones o daño a nuestros empleados, pasajeros y a la
propiedad, mediante la implementación del sistema de gestión de seguridad y salud
en el trabajo.

➤ Prevenir impactos socio ambientales, disminuyendo la contaminación generada

➤ Identificando las necesidades de los grupos de interés y gestionando actividades
orientadas con responsabilidad para el desarrollo sostenible de nuestras
operaciones.

Esta política será divulgada a todo el recurso humano incluyendo a proveedores y
subcontratistas, garantizando su comprensión y la toma de conciencia hacia la
consecución de los compromisos adquiridos y los propósitos estratégicos de
gestión.

LUZ MARY VELASQUEZ PENAGOS 
Gerente / Rte. Legal.
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